
         INFORMA 
            SECTOR DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

C/ Miguel Yuste, 17 – 28037 MADRID – Tfnos.: 91 589 70/52/53/54– Fax: 91 589 70 71  

E-mail: fsp_autonomicol@madrid.ugt.org  – http://www.fspmadridugt.org 
 

 
Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Sexta. Extensión de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley sobre Seguridad Social de los 
Funcionarios Civiles del Estado al resto de funcionarios. 

Sin perjuicio de la integración en el régimen general de la Seguridad Social del régimen especial de 
los funcionarios de la Administración Local y de la integración en dicho régimen de los funcionarios de 
la Administración General del Estado y de las Administraciones Autonómicas en los casos en los que 
así proceda, todos los funcionarios integrados en el régimen general de la Seguridad Social, sea cual 
sea la administración en la que prestan sus servicios, cuando se encuentren en la situación de 
incapacidad temporal, durante los tres primeros meses, tendrán la misma protección en dicha situación 
que la prevista para los funcionarios civiles del Estado en el artículo 21.1.a) del texto refundido de la 
Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado aprobado por Real Decreto 
Legislativo 4/2000, de 23 de junio. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior tendrá vigencia indefinida y retrotraerá sus efectos a la fecha de 
entrada en vigor de la disposición derogatoria primera de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2009. 

Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado. 

Artículo 21. Prestación económica.  

1. La prestación económica en la situación de incapacidad temporal consistirá: 

a. Durante los primeros tres meses, en la totalidad de las retribuciones básicas y de las retribuciones 
complementarias del funcionario en la misma cuantía a las que le correspondería en cada momento 
en su puesto de trabajo si no se encontrase en esta situación de incapacidad temporal, y con cargo 
a los mismos conceptos presupuestarios por los que se venían percibiendo dichas retribuciones. 

b. Desde el cuarto mes percibirá las retribuciones básicas, la prestación por hijo a cargo, en su caso, y 
un subsidio por incapacidad temporal a cargo de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado, cuya cuantía, fija e invariable mientras dure la incapacidad, será la mayor de las dos 
cantidades siguientes: 

1. El 80 % de las retribuciones básicas (sueldo, trienios y grado, en su caso), incrementadas 
en la sexta parte de una paga extraordinaria, correspondientes al tercer mes de licencia. 

2. El 75 % de las retribuciones complementarias devengadas en el tercer mes de licencia. 

2. A efectos de lo establecido en este artículo, los sueldos, trienios, pagas extraordinarias y las retribuciones 
complementarias, se abonarán con cargo a los mismos conceptos presupuestarios por los que se venían 
percibiendo. 

3. En ningún caso la suma resultante de las cantidades a cargo del órgano para el que presta sus funciones 
el mutualista y la del subsidio podrá exceder del importe de las percepciones que el funcionario tuviera en el 
tercer mes de licencia. 

4. La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado podrá encomendar al órgano para el que preste 
servicio el funcionario la gestión del pago del subsidio por incapacidad temporal al que tenga derecho, sin 
detrimento de las capacidades de control y seguimiento establecidas en el artículo 19. 

5. El derecho al subsidio económico por incapacidad temporal, cualquiera que sea la situación que haya 
dado lugar al mismo, se entenderá, en todo caso, extinguido por el transcurso del plazo máximo de duración, 
incluido el de prórroga de efectos, desde la fecha en que se haya iniciado la situación de incapacidad 
temporal establecido en el Régimen General.  
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